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La migración de adolescentes y jóvenes de forma autónoma pone de manifiesto las contradic-
ciones de la política migratoria europea, así como del sistema de protección de la infancia y
adolescencia y su paradigma de protección integral. En este trabajo analizamos cómo expe-
rimentan los y las profesionales en distintos territorios la ambivalencia implícita en la doble
condición de estos y estas menores de edad: infancia a proteger - extranjeros/as a controlar.
Primero, exploramos la concepción de la infancia que subyace a las políticas públicas y cómo
refuerzan o redefinen el papel de la infancia en la sociedad, especialmente la infancia migran-
te. Segundo, investigamos las limitaciones, malestares y dilemas que experimentan los y las
profesionales en el ámbito de la intervención social. Por último, identificamos los desajustes
y contradicciones en los procedimientos, discursos y prácticas del sistema de protección para
atender y promocionar los derechos de niños/as, adolescentes y jóvenes migrantes.

The migration of adolescents and young people reveals the contradictions of European migration
policy, as well as of the childhood protection system and its comprehensive protection paradigm.
In this paper we analyze how the ambivalence implicit in the double condition of these minors
— childhood to protect - foreigners to control — is experienced by professionals in different terri-
tories. First, we explore the conception of childhood that underlies public policies and how they
reinforce or redefine the role of children in society and, especially of migrant children. Second,
we investigate the limitations, discomforts and dilemmas experienced by professionals working
in the field of social intervention. Finally, we identify the imbalances and contradictions in the
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procedures, discourses and practices of the protection system to attend to and promote rights of
migrant childs, adolescents and young people.

Sistema de protección; profesionales de servicios sociales; agencia infantil; acogida; emanci-
pación

Protection system; social service professionals; children’s agency; reception; emancipation
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1. Introducción
Los/as adolescentes y jóvenes migrantes no acompañados/as tienen una doble condición jurí-
dica: menores de edad que hay que proteger y extranjeros/as que hay que controlar. Esta doble
condición produce un conflicto de intereses en el seno de los propios estados, un enfrenta-
miento entre dos formas de gobierno que se contradicen: la lógica de gobierno de protección
de la infancia que propugna los derechos, frente a la lógica del derecho de extranjería, que los
recorta de distintas formas (Jiménez, 2019).

A lo largo de estas más de dos décadas de presencia de este fenómeno en el territorio español,
se ha puesto de manifiesto que las prácticas administrativas han construido a los/as menores
migrantes no acompañados/as (MMNA) como sujetos de gobierno con un reconocimiento
y acceso desigual a los derechos. En este trabajo analizamos cómo experimentan los/as profe-
sionales en diversos territorios autonómicos la ambivalencia implícita en esta doble condición
de los/as MMNA y las contradicciones del sistema de protección de la infancia y adolescencia
(SPIA). El enfoque de protección integral de la infancia fricciona con las lógicas imperantes
que excluyen a estos/as niños/as y adolescentes. Para ello, atendemos, en primer lugar, cómo
experimentan los/as profesionales estas contradicciones a través de las limitaciones que en-
cuentran en el desempeño de su tarea profesional. En segundo lugar, indagamos en los males-
tares y dilemas que atraviesan su cotidianidad y las formas en que se construye el conocimien-
to en el ámbito de la intervención social. En tercer lugar, identificamos algunos de los dilemas
éticos a los que se enfrentan los/as profesionales y que atraviesan su identidad profesional.

Nos centramos en el análisis de los grupos de discusión producidos en tres territorios: Comu-
nidad de Madrid, Comunidad Valenciana y País Vasco. Su elección radica en la diferente tra-
yectoria en la acogida y atención de los/as MMNA a lo largo de estos años de presencia en los
sistemas de protección autonómicos. Siendo las tres comunidades regiones de llegada y esta-
blecimiento de MMNA su evolución presenta particularidades. La Comunidad de Madrid
fue uno de los primeros territorios de establecimiento y, paulatinamente, ha ido expulsando
a estos/as adolescentes y jóvenes convirtiéndose en territorio de tránsito. La Comunidad Va-
lenciana pasó de territorio de tránsito a territorio de destino, tanto por los dispositivos habi-
litados como por la dificultad de asentarse en comunidades vecinas. El País Vasco ha sido y
continúa siendo territorio de tránsito y de destino por su emplazamiento geográfico, así como
por la solidez de un sistema propio de servicios sociales (Quiroga y Chagas, 2020).
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2. Tecnologías de gobierno y gestión de la infancia

2.1. Infancias: vulnerabilidad, agencia y control

Bajo los presupuestos teóricos y las ideas provenientes del imaginario adulto, la infancia es 
considerada una etapa preparatoria, donde niños y niñas son vistos como “aún-no-ser” adulto 
(Casas, 1998). En la representación hegemónica occidental, la infancia se delimitará “como 
una fase de desarrollo hacia la maduración y como el ámbito privilegiado para introducir pri-
mariamente valores y formas de conducta socialmente aceptables, que refuerzan y legitiman la 
consideración de los niños como seres dependientes, modelables, controlables” (Gaitán, 2006, 
p. 16). La infancia queda así despojada de las características de madurez, racionalidad y auto-
nomía, monopolio del mundo adulto, y relegada a un estatus inferior en la estructura social 
(Marco y Gómez, 2020).

A pesar de estas concepciones, las infancias y adolescencias participan activamente del espa-
cio social, se apropian de los diversos elementos y códigos culturales y los (re)interpretan. Los 
nuevos enfoques de la Sociología de la Infancia nos permiten aproximarnos a la infancia como 
un fenómeno socialmente construido e históricamente cambiante (James y Prout, 2010), co-
mo elemento estructural de la sociedad (Qvortrup, 1992) y que concibe a niños y niñas como 
actores sociales (Mayall, 2002). No obstante, a pesar de reconocer su agencia, la infancia se 
ve afectada, de manera particular, por condicionamientos estructurales y coyunturales y está 
sometida a decisiones, no siempre acertadas, de personas adultas y Estados (Marre, 2014). La 
infancia ostenta una posición contradictoria en la sociedad, objetos de protección y sujetos de 
derecho/actores sociales (Gaitán, 2006). En el caso de la infancia migrante se añade la doble 
posición implícita en la categoría jurídica del “menor extranjero/a no acompañado/a 
(MENA)”: sujetos de protección y objetos de control.

Son muchos los estudios que, al tratar de comprender la movilidad autónoma de estos/as ado-
lescentes y jóvenes, han puesto de manifiesto las lógicas de la intervención social, jurídica, po-
licial, e institucional que insisten en su criminalización y exclusión, construyéndolos como 
problema y amenaza social (Quiroga, 2003; Suárez, 2006; Monteros, 2007; Jiménez, 2011; 
Empez, 2015; Marco, 2016; Horcas, 2016). La comprensión de los procesos migratorios in-
fantiles de forma autónoma “está raptada por la territorialidad del sistema de protección” (Ji-
ménez, 2011) y las políticas de protección de la infancia. Las dinámicas que motivan su movi-
lidad se ocultan tras la categorización jurídica de “MENA” y los discursos homogeneizadores. 
Del modo de reconocimiento desaparecen las condiciones estructurales que hay detrás de los 
desplazamientos, las expectativas y motivaciones que impulsan sus proyectos migratorios. Sin 
estos elementos que dan cuenta de la multidimensionalidad de un fenómeno atravesado por 
las políticas neocoloniales y neoliberales, la narrativa que subyace a la categorización de esta 
infancia es la de niños y niñas errantes y problemáticos/as, que no ocupan el lugar pensado y 
socialmente aceptado para la infancia (Marco y Gómez, 2020).

2.2. El Sistema de Protección de la Infancia y Adolescencia

La entrada en vigor de la Convención de Derechos del Niño de 1989 (CDN) supuso una nue-
va forma de concebir la infancia, su relación con el Estado, la familia y la comunidad. Esta 
reconoce a los/as niños/as como ciudadanos/as con derechos y con capacidad para exigir su 
cumplimiento, actores sociales capaces de opinar y tomar decisiones. La doctrina de la pro-
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tección integral se enfoca en el interés superior del niño y tiene su fundamento en la dignidad
del ser humano, en las características propias de niños/as y adolescentes, y en la necesidad de
propiciar su desarrollo con el máximo aprovechamiento de sus capacidades y su naturaleza
(Campos, 2019).

Los sistemas de protección como dispositivos jurídico-burocráticos están imbricados en un
entramado legislativo internacional, nacional y autonómico, cuya pieza angular es la CDN
(Maldonado et al., 2020). El Estado se erige como garante del bienestar social de los/as ni-
ños/as en situación de vulnerabilidad, dotado de instrumentos, procedimientos y expertos/as.
El SPIA forma parte de uno de los pilares fundamentales del Estado de bienestar, los Servicios
Sociales. En el caso de España, la delegación de competencias a las autonomías en materia de
Servicios Sociales ha promovido desarrollos legislativos territoriales que son susceptibles de
originar desequilibrios y desigualdades de acceso desplegando concepciones ambivalentes de
los Servicios Sociales según territorios autonómicos e, incluso, comarcales. Como señala Al-
guacil (2012), conviven aquellos modelos que tienen un enfoque más universalista orientado
a la lucha contra la marginación y exclusión social, con otros que tienen un enfoque más sub-
sidiario orientado a mantener prestaciones dirigidas a colectivos específicos en exclusión social
o riesgo de exclusión.

En este contexto, el SPIA es un campo en el que se enfrentan intereses encontrados “fruto
de un determinado contexto sociohistórico caracterizado por un sistema-mundo capitalista,
eurocéntrico y colonial” (Maldonado et al., 2020, p. 12). Así, pensamos el sistema de protec-
ción como una tecnología de gobierno y gestión de la niñez, estructurado en torno a la tríada
Infancia-Estado-Familia y focalizado sobre niños/as como sujetos de derecho universal.

Como señala Barna (2014), el enfoque de derechos del niño y su singular cristalización en la
CDN se ha convertido en algo más que una exitosa normativa global. Múltiples actores en
cada contexto de implementación han ido configurando una retórica propia de los derechos
de la infancia. A raíz de la estandarización en las tres últimas décadas del menor de edad “sujeto
a proteger” y con titularidad plena de derechos, la movilidad no prevista de los/as MMNA
los convierte en los/as migrantes más “incómodos”. Frente a personas migrantes objeto de
control se impone la consideración de menores de edad titulares de derechos y sujetos a prote-
ger, una doble condición que los construye como “intrusos” (Jiménez, 2011). Esta movilidad
transgresora, no sólo interpela a las políticas migratorias, sino que pone de manifiesto las con-
tradicciones de los sistemas de protección pensados y diseñados para la infancia “autóctona”,
así como también a los supuestos derechos universales de la infancia.

3. Metodología
Este artículo forma parte del proyecto de investigación: “Menores Migrantes No Acompaña-
dos/as (MMNA). Situación actual, circuito de atención y modelo de intervención social y
educativa para la inclusión”, llevado a cabo en el periodo 2018-2022. Con una metodología
mixta, se han diseñado e implementado técnicas cualitativas —entrevistas y grupos de discu-
sión—, y se han complementado con un cuestionario de contraste para analizar tanto las ex-
periencias de los/as chicos/as que circulan en el sistema de protección, como las percepciones
y opiniones de los/as profesionales que trabajan en su acogida, protección y emancipación en
diversos territorios del Estado español.
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En este trabajo nos centramos en el análisis de los discursos producidos en seis grupos de dis-
cusión con profesionales del SPIA en el ámbito de protección y emancipación, en tres territo-
rios: Comunidad de Madrid, Comunidad Valenciana y País Vasco. Nuestro propósito es ana-
lizar cómo se experimenta la ambivalencia implícita en la doble condición de los/as MMNA
sujetos de protección y objetos de control. El criterio diferencial del diseño de los grupos es
el ámbito de intervención: “Protección” engloba a profesionales y recursos en el ámbito de
intervención desde la acogida hasta la llegada de los 18 años y “Emancipación” engloba el ám-
bito de intervención desde los 18 años. Para garantizar la heterogeneidad en los grupos se in-
cluyeron en todos a hombres y mujeres con diversas trayectorias profesionales provenientes
de diversas entidades y recursos presentes en los territorios.

En el caso de la Comunidad Valenciana, el Grupo de Protección estuvo constituido por profe-
sionales de cinco centros, cuatro de ellos de gestión privada y uno público. Cuatro son centros
de acogida y uno cumple funciones de recepción. En el Grupo de Emancipación participaron
seis profesionales de cinco entidades del Tercer Sector. En la selección se tuvo en cuenta el
volumen de recursos y plazas que gestionan y su presencia en las tres provincias. En el caso del
País Vasco, el Grupo de Protección contó con profesionales de seis centros de protección, ges-
tionados por entidades del Tercer Sector, siendo uno de ellos un centro de acogida de urgencia.
Contó con un profesional del sistema educativo y otro del Servicio de Asesoramiento Técnico
(SAT) y dos de programas estructurales de la sección de acogimiento residencial. En el Grupo
de Emancipación, participaron profesionales de diversos programas de emancipación y una
profesional del Servicio Municipal de Acogida de Urgencia, además de una representante de
un Servicio Público de Inserción y dos profesionales de programas de inserción sociolaboral.
En la Comunidad de Madrid, el Grupo de Protección contó con la participación de profesio-
nales pertenecientes a tres centros de gestión pública, un centro público externalizado y dos
entidades del Tercer Sector. El grupo de Emancipación contó con cinco profesionales que
trabajan en programas de distintas entidades del Tercer Sector, al no existir en esta Comuni-
dad dispositivos de titularidad pública que trabajen con jóvenes migrantes extutelados/as.

El impulso inicial de los grupos de intervención requería que los y las profesionales abordasen
la realidad de los MMNA una vez acceden al sistema de protección, mientras que los grupos
de emancipación se les requería que abordasen la realidad de los MMNA a partir de la mayoría
de edad. Los principales temas tratados incluyen: evolución del fenómeno, tipo de recursos y
programas, características y necesidades específicas, particularidades de la intervención y retos
profesionales. Los grupos se transcribieron literalmente y se analizaron con la ayuda del pro-
grama Atlas.ti 9. Realizamos un análisis temático a través del uso de un sistema de códigos para
posteriormente implementar un análisis interpretativo de los textos identificando las princi-
pales líneas convergentes de los discursos que identifican las contradicciones del sistema de
protección, sus malestares compartidos y los dilemas que atraviesan su quehacer profesional.

El número de grupos es limitado ya que se ha realizado únicamente un grupo de protección y
otro de emancipación en cada comunidad autónoma, hecho que no permite realizar análisis
más profundos relacionados con los roles y las posiciones laborales de los y las profesionales.
Cabe destacar que cuatro de los seis grupos se hicieron durante la pandemia provocada por
la COVID-19, hecho que nos obligó a realizarlos de manera telemática, contexto en que la
discusión es más pautada que en los grupos presenciales.
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Tabla 1. Identificación de los grupos de discusión

Código Territorio Tipo de
recurso

Núm.
Participantes

Fecha
realización Modalidad

G1M Comunidad
de Madrid Protección 7 29/02/2020 Presencial

G2M Comunidad
de Madrid Emancipación 5 29/02/2020 Presencial

G1V Comunidad
Valenciana Protección 5 04/03/2021 Online

G2V Comunidad
Valenciana Emancipación 6 12/03/2021 Online

G1PV País Vasco Protección 8 25/09/2020 Online

G2PV País Vasco Emancipación 6 02/10/2020 Online

4. Resultados: profesionales en la encrucijada
Del análisis de los 6 grupos de discusión nos centramos, en primer lugar, en los elementos 
que, fruto de las contradicciones del SPIA en los modos de gestión de las infancias migrantes 
—los tiempos de la protección, el circuito de atención y la complejidad del concepto de 
autono-mía—, atraviesan las prácticas profesionales y les posiciona frente a las políticas 
públicas. En segundo lugar, nos focalizamos en los malestares fruto de la burocratización, la 
precarización, la gestión afectiva y la injusticia del sistema. Finalmente, destacamos los 
dilemas éticos que también son experimentados como malestares pero que vertebran con 
cuestiones vinculadas a la identidad profesional.

4.1. Contradicciones: retórica y práctica de las políticas públicas

4.1.1. Infancia, tiempo y derechos

Una de las primeras cuestiones que aparece en los grupos de discusión del ámbito de protec-
ción tiene que ver con el procedimiento de determinación de la edad. En torno a ello, emergen 
posiciones discursivas que ponen de manifiesto la contradicción inherente al propio concep-
to universal de infancia. Algunos discursos plantean la arbitrariedad en la aplicación de estos 
procedimientos y su vínculo con el control de flujos de entrada al SPIA. Otros, usan argu-
mentos técnico-jurídicos que apelan a la necesidad de adecuar saberes y prácticas expertas, así 
como las características de los dispositivos, a la edad y perfil de los sujetos susceptibles de ser 
intervenidos. Argumentos que remarcan la existencia de un “perfil migrante”.

. . . si el agente que actúa dice es menor automáticamente va a ir a UBA no se va a propo-
ner a la Fiscalía la realización de pruebas óseas y eso genera una disfunción. Hemos pasa-
do de antes del acuerdo marco, de hacer pruebas radiológicas a todos sistemáticamente
a que ahora no se hagan ni igual al 10% de los que llegan. (G1PV)
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Nos interesa aquí señalar el procedimiento de determinación de la edad y su papel en el acceso
al sistema de protección dado que la primera contradicción que emerge en los grupos se refiere
al tiempo de intervención del que disponen.

No tienen oportunidad porque al final si no tienes documentación para trabajar ¿qué
futuro te espera a los 18? ¿Cuáles son las opciones? La Administración me ha tutelado,
me ha cuidado, ha intentado hacer algo conmigo en un breve espacio de tiempo más allá
de aprender castellano y poco más porque no da tiempo. (G1M)

La ausencia de familia de origen en el territorio y la escasa red social en el caso de los/as MMNA
toma especial relevancia en los discursos profesionales, que sitúan en el centro de las interven-
ciones con estos/as jóvenes el acceso a la documentación y el itinerario de inserción laboral,
elementos que serán indispensables una vez cumplida la mayoría de edad.

No puede ser que hayan estado protegidos durante tanto tiempo y se les desproteja el
día de su 18 cumpleaños. (G2V)

Las limitaciones derivadas del tiempo de intervención se intensifican con la burocratización.
En los discursos, por una parte, se abunda en los densos procesos burocráticos, criterios y
trámites que implica regularizar la situación documental de los/as MMNA. Por otra parte, se
apunta a la creciente burocratización del trabajo que hace que el tiempo de atención directa y
acompañamiento sea menor del necesario o deseable. Un problema cada vez más significativo
en las profesiones sociales y del trabajo social en particular (Ballestero et al., 2012) y que, como
veremos, guarda relación directa con los malestares profesionales cotidianos.

Fruto de la experiencia de los equipos e instituciones a lo largo de estos años de presencia del
fenómeno en el SPIA, los/as profesionales perciben una mayor capacidad para acompañar y
dar respuesta individualizada:

Creo que hemos ido evolucionando a nivel de servicios y hemos ido diversificando esa
atención de forma más individualizada para que el proceso sea mucho más normalizador
y desde ahí los servicios se han ido también adaptando. (G1PV)

No obstante, la mejor adecuación de los procesos socioeducativos se enfrenta a una mayor
dificultad en los criterios, trámites y plazos para documentar a los/as MMNA.

El primer obstáculo son los consulados que depende de donde sea el chico pues puede
ser más fácil o más difícil y depende de la situación también de saturación de la red pues
notas que hay más freno o menos freno o lo que sea, y luego está Extranjería. (G1PV)

Se vislumbra la sensación de arbitrariedad en las oficinas de extranjería para la regularización
documental1. Las facilidades o dificultades para realizar ciertos trámites varían en función del
momento, la comunidad autónoma o la provincia.

1   Los grupos de discusión tienen lugar antes de la reforma del reglamento de extranjería, RD 903/2021.
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Nos encontramos que es nuevo de este año que de repente Osakidetza2 nos solicita que
para poder sacar la TIS tienen que tener el permiso de residencia y extranjería y nos pide
que para tener el permiso de residencia tengo que presentar la TIS. Bueno pues cosas
estas raras que hacen las administraciones. (G1PV)

La falta de claridad en los procedimientos atraviesa su quehacer cotidiano y cuestiona su saber
profesional. Este contexto legislativo y burocrático cambiante no solo impide que tengan el
control sobre los procedimientos, sino que empeora las posibilidades de sus actuaciones. Los y
las profesionales afrontan el fin del proceso de intervención social sin cumplir con los objetivos
fundamentales: mejorar las condiciones de vida, autonomía y bienestar de las personas.

4.1.2. Integrar la diferencia

La segunda contradicción que atraviesa los discursos guarda relación con el circuito de aten-
ción diseñado para la atención de los/as MMNA y sus posibilidades para dar respuesta a las
necesidades y demandas de estos/as chicos/as y promocionar su integración social: la impro-
visación de recursos, la segregación y la gestión privatizada.

La estancia, muchas veces dilatada, en recursos improvisados o en dispositivos de primera aco-
gida que no están dotados del proyecto educativo y herramientas para atender cuestiones in-
dispensables para este perfil de menores de edad, vulnera sus derechos y se convierte en un
factor decisivo de exclusión social cuando alcanzan la mayoría de edad.

Yo he estado en un centro de recepción y he tenido menores migrantes que han estado
un año, un año en el que la formación no se le ha podido facilitar . . . vamos a dejar en
que no se le ha podido facilitar. (G1V)

El tiempo de estancia en estos recursos es producto de la lógica de especialización, esto es,
la segregación de los/as MMNA en el circuito de acogimiento residencial y la falta de plazas
para su derivación a los dispositivos adecuados para iniciar sus itinerarios individuales. Una
segregación que, encubierta bajo la lógica técnico-jurídica, da pie al ejercicio del control y la
vigilancia (Empez, 2015; Marco, 2016).

Mira, el otro día se llevaron a uno de mis chavales árabes a proyecto migratorio. Pero
¿por qué? ¿Por qué se lo tenían que llevar? ¿Es mejor porque el chaval es árabe? La he-
rramienta más poderosa de inserción es el lenguaje. Si hacemos guetos, les privamos de
aprender la lengua; si coeducamos y se ven con las mismas posibilidades que otros, tie-
nen la misma capacidad de elegir. (G1V)

Los y las profesionales encuentran contradictorio promocionar la integración social y la igual-
dad de oportunidades desde la segregación institucional. Aunque aparecen diversas opiniones
en torno a la segregación, el análisis permite intuir que las posiciones que abogan por la espe-
cialización se enuncian desde la experiencia de la sobrecarga y la masificación de los recursos,
atendiendo al tipo de respuesta y modelo territorial: tipología de recursos y número de plazas,

2   Organismo creado en 1984 encargado del sistema de prestaciones sanitarias públicas en el País Vasco.
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infraestructura de los dispositivos, ratios profesionales y herramientas para atender de forma
adecuada la diversidad de perfiles atendidos.

Tienes que construir recursos específicos para esta realidad, quiero decir, porque es que
al final dices, si lo quiero hacer bien, ya sé los recursos que hay y dices, bueno, ¿y entonces
qué vas, a montar recursos específicos para estos chicos? Oye, es que es una realidad que
está aquí, entonces lo tienes que hacer. (G1M)

Por otro lado, señalan que la segregación residencial se traslada a otros ámbitos, destacando las
limitaciones que supone en la promoción de itinerarios de inserción social y la ampliación de
redes sociales. Además, también contribuye a la homogeneización y estigmatización de los y
las MMNA. Finalmente, junto al acompañamiento socioeducativo y las trabas burocráticas,
los/as profesionales han de afrontar obstáculos en la intervención fruto de los estereotipos y
prejuicios racistas.

Otra cuestión que aparece y que guarda relación con el circuito establecido para atender a los
MMNA, es el desplazamiento de la gestión de estos recursos a agencias y entidades del Tercer
Sector. Los/as profesionales apelan a la precarización de los servicios y a las malas prácticas de
ciertas instituciones y entidades.

. . . quiero decir, es algo que todos sabemos aquí, centros, instituciones o asociaciones,
que hacen malas praxis continuas y siguen teniendo subvenciones . . . algún día tendre-
mos que meterlo sobre la mesa, lo que ocurre con muchas instituciones o asociaciones,
con una lógica puramente mercantilista. (G2V)

Las y los profesionales encuentran contradictorio el programa de intervención individual au-
tonómico diseñado para los/as MMNA con el modelo de recursos y la dinámica institucional
que resulta en la práctica.

Conselleria, muy bonito y precioso, en papel queda muy bien. A nosotras nos privatiza-
ron cuando fuimos recepción y pasó a ser privado, con unos ACE3 preciosos ahí pues-
tos en la puerta, o sea, ese control educativo, se chaparon puertas, y lo que tenía que ser
abierto se convierte en un régimen de reforma. (G1V)

Algunos malestares y dilemas profesionales son producto de este modelo de gestión privada
de lo social, tanto en cuanto refiere a las condiciones laborales, como respecto a la mercantili-
zación de la intervención que, no exenta de intereses político-económicos, impone procesos
educativos que interpelan su identidad profesional.

Los y las profesionales experimentan de forma contradictoria la eficacia y eficiencia de este
modelo de gestión:

La cantidad de recursos completamente inconexos, que se han puesto en marcha para
que esos chavales puedan tener un itinerario, puedan tener una vivienda . . . A mí sí me
parece que ya tenemos un acervo que hay que ponerlo en marcha para no cometer los
mismos errores. (G2PV)

3   ACE: Auxiliar de control educativo.
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La falta de un plan integral de protección, así como la multiplicación y diversificación de re-
cursos, sumado a la derivación a la gestión privada, afecta a los modos en que los/as profesio-
nales perciben el sentir de su trabajo.

4.1.3. Autonomía e independencia

La tercera contradicción presente en los discursos es la falta de adecuación entre los cambios
legislativos y la puesta en marcha de acciones pertinentes en el diseño del circuito, infraestruc-
turas de las residencias y hogares, y plazas disponibles en emancipación.

. . . también existen unas estructuras y protocolos que determinan un poco por donde
nos movemos y en ese sentido . . . quisiera reclamar un poquito una atención menos
protectora. En el sentido de que permita desarrollar una autonomía mayor y no solo
mayor, sino que sea más real. (G2PV)

Resulta contradictorio para los/as profesionales promocionar la autonomía en recursos de
carácter específico para MMNA alejados de los núcleos urbanos. La ubicación en el extrarra-
dio, rasgo constitutivo de las instituciones totales estudiadas por Goffman (1961), dificulta la
movilidad autónoma y el aprovechamiento de todo tipo de recursos (formativos, deportivos,
laborales, etc.) y genera mayor dependencia de los/as adolescentes al equipo educativo y a la
dinámica institucional.

. . . la costumbre o la moda de separarlos de las poblaciones, de ponerlos en casas alejadas,
que creas menos autonomía para los chicos, porque no se pueden ir… o sea, dependen
de la furgoneta de los hogares, cuando se pueden buscar pisos o centros dentro de los
municipios, no a las afueras, … o sea, no se consigue la integración y no se consigue la
autonomía de poder salir y coger un autobús o el metro o el tren. (G1V)

Los/as profesionales viven con contradicciones la obligación de desarrollar itinerarios indivi-
dualizados de intervención en proyectos educativos homogéneos.

Por otro lado, la promoción de la autonomía y la participación se enfrenta a la legislación de
extranjería y las barreras de acceso a la regularización documental y a recursos como el empleo.
A la falta de medios materiales necesarios para desarrollar sus proyectos vitales de manera au-
tónoma en la adultez, se añade la falta de recursos de emancipación. En este sentido, el con-
cepto de autonomía es el que define el sistema protector dominante que no responde a los
intereses de los/as MMNA.

Hay poquitas plazas para cuando se hacen mayoría de edad, entonces, ahí vienen tam-
bién las frustraciones y esas frustraciones las tienes que gestionar tú desde el recurso de
menores, porque ellos ven que el tiempo se va echando encima. (G1M)

La falta de plazas en recursos de emancipación refuerza los procesos de normalización y selec-
ción. Los/as MMNA no sólo deben adaptarse adecuadamente a la normativa y desarrollar un
recorrido “ideal” configurado por el propio sistema, sino que, además, suya es la responsabi-
lidad sobre el éxito o el fracaso de su inserción.

Hay tan pocas plazas que se buscan a niños diez, y los niños diez no existen. Nosotros el
mensaje que sí que le damos a los chicos es la importancia de tener un buen currículum
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porque es que te lo van a analizar todo, y no te permites ser adolescente y llegarla a cagar
en ningún momento. (G1V)

Desde las instancias y parámetros adultos se instruye un único itinerario “validado” a través del
que alcanzar el estatus de sujeto (autónomo, maduro, racional), cuestión que desoye las múl-
tiples situaciones, factores y ejes de estructuración (género, etnia, marco cultural, territorio)
que atraviesan la infancia y que hace que el modelo no sea válido para todas las personas. Estos
itinerarios prefijados tienden a la reproducción de las desigualdades y revictimizan (Marco,
2017).

Pasamos de la sobreprotección al “no no, tienen que ser autónomos en dos días” cuando
esta sociedad no da esa autonomía a un menor. Entonces claro, son muchas contradic-
ciones y muchas exigencias . . . necesitan tener esa autonomía instrumental y todas las
limitaciones instrumentales están en la documentación, en lo que dice Osakidetza, en lo
que dice educación, en lo que dice la necesidad de ganar dinero y ahí nos movemos con
cierta ambivalencia todos. (G1PV)

Mientras que la media de edad de emancipación juvenil en España se sitúa en torno a los 29,5
años, para los/as jóvenes que alcanzan la mayoría de edad en el SPIA, la transición a la vida
independiente deviene forzosa. La adultez inmediata exigida a estos/as jóvenes incrementa el
riesgo de sufrir procesos de exclusión social (López et al., 2013).

4.2. Malestares y frustraciones

4.2.1. La agonía de vivir en la trampa burocrática

El malestar central que se explicita en los grupos de discusión proviene de las trabas burocrá-
ticas para conseguir la documentación que permite el acceso a los recursos laborales y comu-
nitarios. La sensación compartida de impotencia se manifiesta de manera clara:

Las administraciones nos bloquean totalmente. Nosotros queremos realizar un contrato
de trabajo, pero para encontrarle trabajo hace falta una cuenta en el banco, para recibir
una beca hace falta una cuenta en el banco, y sin el TIE no pueden hacerse una cuenta
en el banco porque la mayoría de bancos se niegan, pero legalmente no pueden negarse.
(G1V)

Los/as profesionales se sienten frustrado/as ante el aparato burocrático, ante la rigidez y com-
plejidad de los procedimientos que se interponen, ralentizan o, incluso, paralizan los itinera-
rios individuales de estos/as adolescentes, condicionando sus trayectorias y el acompañamien-
to profesional adecuado. La consecución de los objetivos de intervención se encuentra com-
prometida y lejos de los deseos profesionales de dar respuesta a las necesidades de los/as adoles-
centes a través de la escucha y el acompañamiento centrado en la persona, quedando abocados
a la gestión de recursos que parece se ha convertido en la razón de ser de su acción profesional.

Una segunda dimensión del malestar advierte la implicación que va más allá de lo estrictamen-
te profesional y que responde a los límites de la intervención social: tiempo y calidad del acom-
pañamiento, la llegada de la mayoría de edad y falta de recursos de emancipación. A esto se le
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suma la responsabilidad asumida con los/as jóvenes y sus itinerarios vitales. Ante las carencias
del sistema, muchos/as profesionales asumen funciones de protección social.

. . . yo sigo haciendo acompañamiento a mis chavales que están en situación de calle,
pero porque a mí me ha nacido así. Y habrá otros muchos que no tengan ningún tipo
de esa ayuda . . . Entonces, es muy frustrante, y para nosotros también, a la larga es una
carga muy importante, emocional, para que tú dediques todo tu día a estar pendiente
de un teléfono que suena en cualquier momento. (G2V)

El estrés producido por la sobrecarga laboral y tensión emocional puede ocasionar el síndro-
me de burnout, situación incapacitante para trabajar. En este sentido, Castillo (2016) señala
la fatiga por compasión cuando la simpatía, confundida con la empatía, impide la toma de
perspectiva y la autorregulación emocional.

4.2.2. Condiciones laborales y extensión de la precariedad

El trabajo de campo muestra otros elementos que están en el epicentro de los malestares y que
giran en torno a la gestión de dispositivos del SPIA y las condiciones laborales. En el caso de la
Comunidad de Madrid, tal como apuntan Castillo y García (2020), se pone de manifiesto las
carencias del SPIA para atender a los/as MMNA, las características inadecuadas de los centros
de carácter específico y las malas condiciones laborales.

. . . la administración ha cuidado poquísimo el tema de las condiciones laborales . . . ha
apostado por sacar convenios a la baja para destaponar Hortaleza… ahí no quería trabajar
ni el potito . . . y los pisos reventaron, se cerraron y a todos los chavales que mandamos
allí nos los devolvieron a Hortaleza con el colmillo perfectamente retorcido de lo que
había pasado porque las condiciones en las que estaban los compañeros trabajando allí
eran perfectamente precarias de salario… (G1M)

El trasvase de la gestión de lo social a la empresa privada precariza los servicios de protección
y conlleva riesgos en la calidad de la atención de las personas acogidas y las intervenciones.
La rentabilidad de estos dispositivos opera, en muchas ocasiones, en detrimento de las condi-
ciones laborales. Esto tiene especial impacto en el volumen de bajas laborales, producto del
estrés, el burnout y la fatiga. Además, la gestión y las estrategias de contratación que utilizan
las empresas repercute en la estabilidad de las plantillas, empobreciendo los proyectos socio-
educativos, limitando y condicionando la experiencia profesional individual y de equipo.

. . . cada seis meses nosotros cambiamos un veinte, un treinta por ciento de la plantilla . . .
Había habido muchas bajas y se necesitaba oxígeno, pero, hacer buenos proyectos re-
quiere estabilidad laboral, y requiere de experiencia, y requiere de un saber estar y de un
poder, aparte de renovaciones de vez en cuando, porque nos quemamos. (G1M)

Así, se convierte en una responsabilidad individual de cada profesional gestionar la precarie-
dad y los malestares que acarrea.
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4.2.3. Gestión afectiva y establecimiento de vínculos

El acompañamiento como metodología de intervención social orienta la acción profesional
hacia los procesos de cambio, con la persona y con el entorno (Raya y Caparrós, 2014). En el
caso de la educación social y del trabajo social, es una tarea inherente a la identidad profesional.
Acompañar supone reconocer a quienes acompañamos y promover el derecho propio para
reconocerse.

El acompañamiento conlleva el establecimiento de vínculos que pueden ser fructíferos en la
intervención. Cabe plantearse si el establecimiento de vínculos responde más a una precon-
cepción propia de la cultura profesional o a una opción personal. La disposición de los/as
MMNA no es solo una elección personal, sino que está atravesada por sus experiencias desde
la llegada al territorio español, la acogida en el SPIA y su recorrido por los distintos dispositi-
vos o territorios.

. . . nosotros cuando abrimos, que venían todos demasiados contaminados de los cen-
tros de recepción, fue difícil desmontar, incluso crear vínculo y trabajar de manera indi-
vidualizada, porque los chicos que venían todos juntos y se habían hecho una piña tan
fuerte, que era como el nosotros y el vosotros. (G1V)

En un contexto institucional y burocrático hostil, la desconfianza se torna una estrategia de
supervivencia para muchos/as adolescentes. Un desafío profesional añadido es la gestión de
la frustración cuando los/as chicos/as no muestran el interés esperado. En el caso de los/as
MMNA, las experiencias previas y el bagaje cultural propio puede derivar en una concepción
diferente de la naturaleza del vínculo. A pesar de las diversas realidades, la búsqueda de mejores
condiciones de vida está presente de forma común en sus aspiraciones. Resulta obvio que
la cobertura de las necesidades básicas, la regularización documental y el acceso al mercado
laboral están entre sus prioridades.

Consideramos que el carácter funcional de las demandas puede coexistir con una intervención
reparadora y basada en el acompañamiento efectivo del sujeto. No obstante, el punto de par-
tida para la relación es difícil teniendo en cuenta las limitaciones idiomáticas y la existencia de
diversos códigos sociales y culturales que mediatizan el encuentro.

La primera dificultad es el idioma, sin lugar a dudas y a pesar de que pueden comunicar
algo, la comprensión es muy poca . . . Luego el vínculo, los chicos no nos ven. No en-
cuentran en los equipos educativos esa persona que están buscando . . . y luego cuando
se desarrolla el vínculo . . . parece que es una relación instrumentalizada básicamente por
necesidad . . . pero realmente lo que es contar contigo y expresar y compartir contigo
cosas sensibles y que me acepten a mí, . . . en muy contadas ocasiones. (G2PV)

En el fragmento se vislumbra un sentimiento de incapacidad para conectar con los/as
MMNA. Es cierto que adoptar una perspectiva en la intervención de acompañamiento y reco-
nocimiento mutuo conlleva una apuesta técnica donde la confianza no se centre en los conte-
nidos de la intimidad compartida (Gutiérrez y Estalayo, 2020), sino más bien en la presencia y
referencia significativa, tanto en la convivencia como en la relación concreta. No obstante, no
podemos menoscabar cómo la rigidez administrativa, la mercantilización de la intervención y
las condiciones laborales de los/as profesionales mediatizan las relaciones y la convivencia.
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4.2.4. Sufrimiento ante las injusticias del sistema

La mayor parte de los malestares profesionales conectan con la injusticia del sistema, su arbi-
trariedad y su violencia. Retomando la cuestión de la regulación administrativa, esta se vive
como una barrera para hacer efectivos derechos humanos elementales.

Los chicos tienen que vivir cosas que van desde la impotencia más absoluta y rencor,
hasta la enfermedad mental, la depresión, la delincuencia, la dificultad para acceder a
la vivienda . . . Yo, muchas veces, me pregunto a mí mismo cómo somos capaces de
gestionar esto… este dolor ¿cómo somos capaces? (G2PV)

A pesar de la activación de distintas políticas y reformas legislativas, el sistema sigue sin ser
efectivo. Especialmente, cuando las reformas adquieren un carácter instrumental, adaptado
más a las necesidades del mercado laboral que a las necesidades de las personas vulnerabilizadas.
Hablamos de un colectivo fuertemente estigmatizado y discriminado y expuesto a múltiples
situaciones de explotación y vulnerabilidad, tratados como “infrasujetos” (De Lucas, 1996).

Con todo el tema de inserción sociolaboral . . . acabamos aceptando todo tipo de explo-
taciones y violencias . . . es una violencia continua y constante hacia nuestros jóvenes, y
hacia nosotros también que lo sufrimos. (G2V)

El contexto de protección se convierte en un contexto, también, de opresión y de vulnerabili-
dad compartida. Las narrativas de los/as profesionales no se limitan a cuestionar el funciona-
miento del sistema, cuyas puertas quedan blindadas por una amalgama de condiciones admi-
nistrativas estratégicamente diseñadas para mantener su interconexión y, por tanto, el “viaje
a ninguna parte”. Ante este maltrato institucional (Navarro, 2007), exponen experiencias de
dolor que emana de decisiones institucionales y del intento personal y profesional de hacer
frente a la desesperanza. Un sufrimiento que vincula con las escasas posibilidades a las que
acceden estos/as jóvenes y las condiciones en las que estas se presentan.

Yo sufro con que no somos en el equipo capaces de sembrar en los chicos el concepto
de ciudadanía, de pertenecer a esta sociedad . . . No estamos pudiendo llegar a que ellos
se sientan parte de dónde están. (G2PV)

4.3. Dilemas éticos en la cotidianidad laboral

Un primer tipo de dilema ético que aparece en los grupos de discusión está relacionado con el
tiempo de intervención profesional. Si bien el tiempo de estancia en el SPIA se percibe como
una de las principales limitaciones para el desarrollo profesional, aparecen otros conflictos
derivados de presiones administrativas para la gestión de las plazas, como ocurre en el ámbito
de emancipación. Los/as profesionales deben finalizar un itinerario de intervención individual
sin la seguridad de que se producirá en las condiciones propicias de autonomía y bienestar.

. . . también he sentido por parte de la administración, de la Conselleria, presión a la hora
de dejar la plaza libre sin tener la garantía de que esa persona se iba a poder continuar
valiendo por sí misma, simplemente por el hecho de tener un ingreso. (G2V)
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Otro de los dilemas está relacionado con la autonomía. El respeto a la toma de decisiones de las
personas en sus itinerarios es básico en la práctica profesional. Sin embargo, no siempre resulta
fácil dirimir situaciones en las que se limita o se promociona esta autonomía. Especialmente
significativos resultan los dilemas que aparecen cuando el respeto a la autonomía entra en
conflicto con ideas y principios de los/as profesionales.

Te encuentras con muchos chavales que han acabado yéndose por la llamada esta del
campo, un conocido le acaba diciendo “vente a Murcia…” Se acaban marchando, aban-
donando su plaza en el centro de emancipación . . . Aunque tú les digas que esperen,
ellos desconfían y dicen que se van. (G2V)

El denso proceso burocrático mediatiza la toma de decisiones de los/as jóvenes respecto a
sus propias trayectorias. Decisiones que no siempre son compartidas por los/as profesionales
cuando, además, no cuentan con herramientas para poder influir o evitar decisiones precipi-
tadas.

Un tercer tipo de dilema atañe a conflictos vinculados con la incompetencia profesional de
otros/as profesionales y con modelos socioeducativos de intervención impuestos por la nor-
mativa de las instituciones o las entidades.

Yo he tenido compañeras que, en pleno ramadán, no tenían ni la más remota idea de
qué significaba estar en ramadán. O sea, es un mínimo de conocimiento, un mínimo; . . .
Estoy trabajando con un colectivo, tengo que saber unos mínimos para poder lidiar con
ellos, es que es primordial. (G1V)

Este fragmento describe comportamientos que evidencian la falta de compromiso social y pro-
fesional de algunos colegas que podrían considerarse negligentes. También nos encontramos
con dilemas que atañen a modelos socioeducativos concretos incapaces de subvertir la rela-
ción sujeto que interviene - objeto de intervención, hecho que refuerza la autoridad adulta y
la distancia relacional.

Pues el vínculo afectivo dentro del centro de recepción donde yo estaba, no estaba solo
mal visto, sino que estaba penalizado. O sea, te llamaban a despacho para decirte “¿qué
estás haciendo?, por ahí no”. (G1V)

Cuando aparecen situaciones donde entran en conflicto las convicciones personales y las pro-
fesionales con relación al modelo de intervención impuesto o a las lógicas institucionales do-
minantes, emergen situaciones que afectan a la integridad profesional. La percepción profe-
sional es que, con los procesos de privatización, se han perdido algunos elementos clave de
crítica sistémica.

Me acuerdo que hace ya muchos años... cuando se empezó a hablar de todo el tema del
maltrato infantil y el maltrato a los niños . . . Incluso en los congresos y en las ponencias
se hablaba de maltrato institucional. Es decir, hay una cierta capacidad de autocrítica
para mejorar y hacer propuestas. Eso ha desaparecido. (G1M)

Por último, en los discursos emerge el dilema de sentirse cómplices de un sistema social vio-
lento y excluyente y que reproduce las desigualdades sociales. Las exigencias en materia de ex-
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tranjería, los rígidos criterios aplicados a las personas migrantes y a los/as empleadores para
obtener la autorización laboral, junto con la imperiosa necesidad de contar con medios mate-
riales, tiene como consecuencia la búsqueda y puesta en marcha de estrategias e itinerarios de
inserción que, en muchas ocasiones, se producen bajo condiciones precarias o incluso de ex-
plotación. Condiciones que los/as jóvenes se ven obligados a aceptar con el fin de conseguir su
propósito, esto es, el acceso a la regularización documental y al empleo, independientemente
de sus condiciones. Estas dificultades llevan a que, frecuentemente, los/as profesionales, co-
nocedores de la vulneración de derechos laborales, se vean incapaces de desestimar o denun-
ciar dichas prácticas empresariales por no frustrar los objetivos y las limitadas oportunidades
de los/as jóvenes.

Desde que llegué a emancipación ha sido el gran debate interno . . . asumir que la vía
emancipadora de estos jóvenes pasa por el trabajo y asume las contradicciones. A mí me
viene un chaval: “bueno que venga a probar y después ya le haremos contrato”, y tengo
así al chaval con dos, tres, cuatro meses y yo como responsable miro hacia otro lado.
(G2V)

Los tres primeros tipos de dilemas —autonomía, tiempo de intervención e incompetencia de
otros/as profesionales— están presentes en el ámbito del trabajo social en general (Ballestero
et al., 2012). En el caso de la intervención social con MMNA y jóvenes migrantes, emerge un
tipo de dilema propio fruto de un sistema social, económico y político excluyente que repro-
duce las desigualdades sociales y donde la experiencia de ser cómplices atraviesa la identidad
profesional.

5. Discusión
El análisis de los grupos de discusión nos permite señalar tres aspectos comunes de la interven-
ción con MMNA que mediatizan la experiencia profesional en el SPIA: la edad y su cercanía
a los 18 años, la condición de extranjeros/as, y la ausencia de familia de origen en el territorio
y la escasa red social. La protección acotada a la minoría de edad, la falta de recursos en el ám-
bito de emancipación y el necesario y difícil acceso a la regularización documental hace que
la intervención se centre en la cobertura de necesidades básicas, conseguir documentación y
la preparación laboral. Esto conlleva una homogeneización de los/as MMNA que se materia-
liza en un circuito cerrado con vías de intervención estandarizadas. A pesar de que no puede
negarse una condición común de estos/as adolescentes (vinculada a trayectorias migratorias y
ausencia de redes familiares, especialmente), la preparación para la autonomía y emancipación
se erige como proyecto educativo único por su condición migrante (Bravo y Del Valle, 2009).

La falta de tiempo para preparar el tránsito a la adultez y la salida del sistema a la que apelan
los/as profesionales señala el carácter asistencialista y familiarista que permea las actuaciones
en el SPIA. Por una parte, mientras protege a estos/as adolescentes durante su minoría de edad
no duda en abandonarles a su suerte una vez alcanzada la mayoría de edad, para la desespera-
ción y frustración tanto de los/as profesionales como para los/as jóvenes que se topan con
una realidad alejada de sus expectativas (Quiroga et al., 2021). Por otra parte, la centralidad
que toma la regularización documental y la inserción laboral en los itinerarios de intervención
refuerza el carácter familiarista del Estado de Bienestar (Añón y Miravet, 2005) que obvia la
dimensión comunitaria, relacional, identitaria y afectiva en el marco de la intervención.
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Los discursos demuestran un mayor conocimiento y comprensión de las trayectorias, necesi-
dades y demandas de los/as MMNA fruto de la experiencia adquirida a lo largo de los años
de presencia de juventud e infancia migrante en el SPIA. No obstante, las mejores competen-
cias adquiridas no son suficientes para lidiar con la creciente complejidad y rigidez burocrática
que interrumpe o paraliza los itinerarios de estos/as adolescentes, su participación y promo-
ción a la autonomía y que compromete los objetivos de la intervención, limitando el papel de
los/as profesional acorde con los principios y valores profesionales. Coincidimos con Maribel
Martín (2016) en que la burocracia parece hacer mella en la identidad profesional, generando
ansiedad y paralización en la intervención. La frustración de los/as profesionales es produc-
to del difícil equilibrio entre las necesidades y demandas de los/as MMNA y las respuestas
efectivas que se les puede ofrecer a la luz de la legislación vigente (Peláez, 2018) y la dinámica
institucional.

Resulta significativo que los/as profesionales consideren que las respuestas activadas frente al
aumento de flujos de llegada de MMNA sean “improvisaciones” (como los albergues, centros
de emergencia, campamentos, etc.) y que las medidas administrativas sean “arbitrarias”, o que
los tiempos de acogida en recursos que no disponen de proyecto educativo y herramientas
adecuadas para atender sus necesidades se consideren “excesivos”. Tras más de 25 años de pre-
sencia de este fenómeno en el SPIA y aun tratándose hoy de un fenómeno estructural, la falta
de previsión y planificación sigue siendo una constante en los territorios estudiados. Ya algu-
nos de los primeros estudios sobre este fenómeno analizaban las diversas prácticas administra-
tivas que dificultaban la integración de estos/as chicos/as en el circuito de protección a pesar
de las obligaciones del ordenamiento jurídico estatal e internacional (Arce, 2000; Aja, 2002,
en Quiroga, 2003), así como las carencias y limitaciones del circuito segregado establecido y de
los dispositivos de acogida (Empez, 2015; Marco, 2016). Estas cuestiones tienen un especial
impacto en el fracaso de la intervención desde la fase de acogida (Quiroga y Chagas, 2020) y, al
tiempo, contribuyen a que los/as MMNA desarrollen itinerarios alternativos, produciéndose
situaciones de desprotección y riesgo social e incluso, numerosas desapariciones, como señala
Mercedes Jiménez (2019).

Asociado al circuito de atención, parte de las contradicciones, malestares y dilemas que los y
las profesionales experimentan guardan relación con el modelo de gestión de los recursos de
protección destinados a este colectivo. Los/as profesionales reniegan de la existencia de enti-
dades con una lógica puramente mercantilista, que conlleva la precarización de los servicios
de protección y la calidad manifiestamente mejorable de la atención de las personas acogidas.
Entidades que, a través de un sistema de subvenciones, acuerdos y convenios, se convierten
en proveedoras de servicios baratos en connivencia con gobiernos autonómicos y municipa-
les (Gil Araújo, 2006). Un sistema que, no solo es maleable y dócil, con gran capacidad para
extender o eliminar nuevos recursos, sino que impone un concepto hegemónico y occidental
de la infancia que ignora los contextos estructurales sociopolíticos, al tiempo que adultera la
capacidad crítica de las entidades y profesionales ante los discursos y prácticas de dominación
(Maldonado et al., 2020). Tal y como hemos observado, la rentabilidad de estos dispositivos
opera, también, en detrimento de las condiciones laborales y la estabilidad de las plantillas,
limitando la experiencia profesional individual y de equipo.

En esta dinámica de desprofesionalización —precarización del mercado de trabajo y en la
provisión de servicios sociales, burocratización, estandarización de la intervención (Hernán-
dez-Echegaray, 2018)—, los/as profesionales asumen riesgos con incertidumbre. La cultura
laboral posmoderna oscila entre el riesgo y la flexibilidad sometiéndoles a niveles de estrés di-
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fícilmente soportables (Martín y Nogués, 2022). Además, se convierte en responsabilidad de
los/as profesionales gestionar la precariedad y los malestares producto de este modelo de ges-
tión y de las tácticas empresariales. No hay instancias institucionales que den respuesta al estrés
y la sobrecarga laboral, o que minimicen las frustraciones dotándolos de herramientas para
el desempeño profesional. Esto nos lleva a repensar el paradigma de “autocuidado” que se ex-
tiende al ámbito de lo social. De acuerdo con Barudy (2001) el autocuidado debe considerarse
a dos niveles: la capacidad de autocuidado del/la profesional y la necesidad de protección de
los recursos profesionales por parte de la institución. En contraposición, el carácter neolibe-
ral desde el cual se entiende el paradigma del “autocuidado” promueve programas formativos
enfocados a la gestión sobre uno mismo: cómo mejorar la gestión del estrés, de las emocio-
nes, etc. Saberes que, sin negar aquí su utilidad, refuerzan el giro psicologicista (Gill, 2019)
del neoliberalismo en el que la gestión de uno mismo pasa por invertir en la mejora, no ya de
habilidades profesionales, sino de las características y rasgos de personalidad que nos harán ser
empleables en el mercado laboral.

Otro elemento central que subyace a las posiciones discursivas analizadas es la importancia
que tiene hoy en la normativa, en las políticas y programas de protección a la infancia y adoles-
cencia la promoción del rol activo de los/as chicos/as en el diseño y desarrollo de sus itinerarios
individuales y el papel del acompañamiento socioeducativo. Los/as profesionales recalcan la
centralidad del vínculo y la relación socioeducativa como instrumento de intervención. Sin
embargo, al explorar las contradicciones, malestares y dilemas, vemos que esto plantea varios
desafíos: la generación de vínculos con escaso tiempo de intervención; la promoción del re-
conocimiento en un contexto rígido o la vinculación emocional en entornos asistencialistas.
Frente a las carencias del sistema para apoyar las trayectorias de estos/as jóvenes, algunos/as
profesionales ponen en marcha estrategias de protección social que trascienden su responsa-
bilidad laboral o profesional. Estas estrategias, en parte motivadas por un sistema injusto que
vulnerabiliza a estos/as chicos/as, conviven con sentimientos de impotencia y malestar pro-
fesional. La violencia e injusticia del sistema interpela su identidad profesional y se expresa
en forma de dilemas que generan más malestar producto de la distancia entre los ideales y las
prácticas, es decir, entre la teoría estudiada y la práctica real que, en numerosas ocasiones, se
contradicen (Barbero, 2002).

Finalmente, tal como hemos observado, los dilemas que afrontan los y las profesionales de lo
social se vinculan con valores y principios éticos comunes y vertebran la identidad profesional
y el papel socialmente reconocido en la lucha por la igualdad y la justicia social. En la cotidiani-
dad profesional, la ética se convierte en un elemento estructural (Uriz y Salcedo, 2017) y ante
nuevas situaciones de desigualdad y precariedad social surgen nuevos retos éticos y políticos.
De hecho, la revisión de la literatura científica permite constatar una creciente atención a los
dilemas éticos en estas profesiones, producto de conflictos y tensiones sociales, económicas y
políticas propias del capitalismo tardío (Ballestero et al., 2012; Vilar, 2001).

6. Conclusiones
Las contradicciones que experimentan los y las profesionales en el ejercicio de su encargo pro-
fesional dan cuenta de que el SPIA, a pesar de los esfuerzos por consolidar el paradigma de
protección integral, mantiene prácticas y dinámicas que se acercan al asistencialismo, al tiem-
po que se alejan de reconocer la agencia infanto-juvenil, convirtiendo este paradigma y el en-
foque de derechos de la infancia y adolescencia en pura retórica.
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En el caso de la intervención con MMNA, y a pesar de más de dos décadas de presencia en los
sistemas de protección, aún hoy la falta de planificación y evaluación refuerza un carácter asis-
tencial que imposibilita el desarrollo de medidas preventivas y respuestas más creativas y acor-
des a las demandas de estos/as chicos/as. Las reformas legislativas profesan una concepción
de la infancia y adolescencia y un relato de protección que no se materializa en la práctica en
la preparación de la transición a la vida adulta. La segregación institucional y la falta de recur-
sos de emancipación recrudece el carácter proteccionista, paternalista y selectivo y restringe
el enfoque de autonomía y emancipación. Estas cuestiones confrontan a los/as profesionales
quienes, a pesar de disponer de competencias para realizar acompañamientos más adecuados e
individualizados, se encuentran con obstáculos que limitan sus posibilidades de acción, pro-
ducto de un sistema que impone y reproduce el orden social.

Los malestares que hemos analizado son fruto de las contradicciones del sistema y el contexto
en el que los/as profesionales trabajan. Así, el estrés y sobrecarga laboral, el desgaste profesio-
nal y emocional, las frustraciones y los sufrimientos son expresión misma de los límites de la
intervención social en el SPIA y del carácter injusto y arbitrario del sistema para con los/as
adolescentes y jóvenes migrantes. Esta violencia que ejerce el sistema está en la base de los di-
lemas que afrontan, bien porque están atravesados por las lógicas hegemónicas y sus fronteras
morales y se reproducen en sus propias prácticas y discursos, bien porque siendo conscientes,
se sienten incapaces de subvertir las lógicas dominantes y se sienten cómplices del sistema.

Finalmente, a pesar de la diversidad de miradas, el discurso profesional emergente en los gru-
pos de discusión se articula sobre la idea de compromiso con las problemáticas de la adoles-
cencia y juventud migrante. Cuestiones como el vínculo en la intervención, la dimensión re-
lacional y comunitaria, la lucha por la igualdad y justicia social, y la participación social, sub-
yacen tanto en sus aspiraciones, como en las frustraciones y malestares. Estas cuestiones no
son simples parámetros o normativas que cumplir, sino que operan interrelacionados con sus
valores personales y profesionales producto de la interacción cotidiana.
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marroquí a Catalunya (Tesis doctoral). Universidad Rovira y Virgili, Tarragona. http://
hdl.handle.net/10803/8417

Qvortrup, Jens (1992). El niño como sujeto y objeto: ideas sobre el programa de infancia en
el Centro europeo de Viena. Infancia y sociedad. Revista de estudios, 15, 169-186.

Raya, Esther y Caparrós, Neus (2014). Acompañamiento como metodología de Traba-
jo Social en tiempos de cólera. Cuadernos de Trabajo Social, 27(1), 81-91. https://
doi.org/10.5209/rev_CUTS.2014.v27.n1.42645

Suárez, Liliana (2006). Un nuevo actor migratorio: jóvenes, rutas y ritos juveniles transnacio-
nales. En Alberto Olmos, Francisco Checa y Ángeles Arjona (eds.), Menores tras las fron-
teras. Otra migración que aguarda (pp. 17-50). Icaria.

Suárez, Miguel Ángel (2017). El autoconocimiento: una herramienta para la calidad en la «re-
lación de ayuda». En Cinta Guinot y Ane Ferran (eds.), Trabajo Social: arte para generar
vínculos (pp. 397-408). Universidad de Deusto.

Uriz, M.ª Jesús y Salcedo, Damián (2017). Presentación del monográfico: Ética y Trabajo So-
cial. Cuadernos de trabajo social, 30(1), 17-21.

Vilar, Jesús (2001). L’ètica en la pràctica quotidiana de les professions socials. Educació social.
Revista d’intervenció socioeducativa, 17, 10-25.

http://hdl.handle.net/10803/8417
http://hdl.handle.net/10803/8417
https://doi.org/10.5209/rev_CUTS.2014.v27.n1.42645
https://doi.org/10.5209/rev_CUTS.2014.v27.n1.42645

	Contradicciones, malestares y dilemas en la intervención social con adolescentes y jóvenes migrantes no acompañados/as
	Introducción
	Tecnologías de gobierno y gestión de la infancia
	Infancias: vulnerabilidad, agencia y control
	El Sistema de Protección de la Infancia y Adolescencia

	Metodología
	Resultados: profesionales en la encrucijada
	Contradicciones: retórica y práctica de las políticas públicas
	Infancia, tiempo y derechos 
	Integrar la diferencia 
	Autonomía e independencia

	Malestares y frustraciones
	La agonía de vivir en la trampa burocrática
	Condiciones laborales y extensión de la precariedad
	Gestión afectiva y establecimiento de vínculos 
	Sufrimiento ante las injusticias del sistema

	Dilemas éticos en la cotidianidad laboral

	Discusión
	Conclusiones
	Agradecimientos
	Referencias




